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“En relación con la primera, la NC-TR-24/768, permanecen abiertas dos acciones: 

 CO-TR-24/104. GY42 roto expansor colector gases de escape. Reparar. 

Esta acción se dio de alta el 28/02/24 con una prioridad 3 y una fecha prevista de cierre del 
31/05/2024. 

La IR ha comprobado que el escape se reparó el 29/02/2024 mediante la orden de trabajo 
1270880; por tanto, la acción debía estar cerrada. 

 ES-TR-24/085 Realizar un ACA de la NC-TR-24/768 según GE-23.08. 

La fecha prevista de cierre de esta acción es el 20/04/2024.” 
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“En relación con la segunda, la NC-TR-24/939, permanecen abiertas tres acciones: 

 CO-TR-24/168. Revisar sustituir válvula RS11S002, no cumple criterio de aceptación del 
procedimiento PV-T-GI-9555. 

Esta acción se dio de alta el 13/03/24 con una prioridad 2 y una fecha prevista de cierre del 
30/04/2024. 

La IR ha comprobado que tras sustituir la válvula, esta se volvió a probar con resultado 
satisfactorio el 08/03/2024 mediante la orden de trabajo 1273272; por tanto, esta acción debía 
estar cerrada. 

 ES-TR-24/096. Comprobar el correcto comportamiento de la válvula RS11S002 tras la 
intervención de mantenimiento mecánico sobre la válvula RS11S002. 

Esta acción se dio de alta el 13/03/24 con una prioridad 2 y una fecha prevista de cierre del 
30/04/2024.” 
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“El día 06/03/2024 la IR realizó una revisión rutinaria del SEA. En dicha revisión analizó la entrada PL-
TR-23/149 cuyo título es Pendiente de licenciamiento generado durante la inspección de Experiencia 
Operativa en CN Trillo en noviembre de 2023. Esta acción tiene fecha de identificación 26/12/2023, es 
decir 26 días después del cierre de la inspección.” 
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“Entre las acciones incluidas se incluye la  cuya descripción es la siguiente: Desarrollar un 
procedimiento que indique los medios disponibles y acciones necesarias para realizar el traslado de los 
bidones de aceite desde el ZY6 hasta el ZK y reponer el aceite. Tanto en situaciones contempladas dentro 
del diseño como más allá del diseño. 

Esta acción tiene prioridad 4 y fecha prevista de cierre 30/09/2024, es decir, 10 meses después de 
identificación de la desviación. 

El 06/03/2024 la IR transmitió al titular el excesivo plazo de resolución de la acción. El titular se puso a 
trabajar el procedimiento. El 13/03/2024 el titular celebró un CSNC en el que, entre otros documentos, se 
aprobó el CE-T-CE-1106 Reposición de aceite en motores diésel de salvaguardia.” 











 

           



“Durante la inspección, la única potencial desviación identificada está relacionada con el aparente “cierre 
en falso” de las acciones correctoras identificadas en un ISN y sus implicaciones en el cumplimiento de 
una la Instrucción Técnica Complementaria (ITC). 

Esta posible desviación fue trasmitida por la Inspección al titular durante la reunión de cierre. 

En concreto es el ISN 22/002, Discrepancias en la interpretación de normativa relacionada con el 
almacenamiento de aceite de los GD. 

Como acciones derivadas de este ACR, el titular ha definido mediante una modificación de diseño (MD), 
una nueva ubicación para los bidones de aporte al cárter de los GD. Según el titular, esta nueva ubicación 
soluciona la deficiencia encontrada. Debido a que el proceso de las MD está regulado, el titular da por 
cerrado el tema desde el punto de vista de la EO”. 

        



          

   

            



                



“Tras la aprobación de la nueva ETF requerida por la ITC CSN/ITC/SG/TRI/22/02, la operabilidad del 
GD depende de una acción humana (aporte de aceite al cárter del GD) que hay que realizar fuera de la 
Sala de Control. En el momento de la inspección, esta acción humana no estaba procedimentada. Los 
representantes de CNAT indicaron que valoraran la necesidad de procedimentar dicha acción”. 
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“La IR manifestó al titular la necesidad de definir una acción destinada a compensar la aparición errónea 
de la alarma de mal funcionamiento de los calentadores en situación de emergencia.” 
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 Caso 6.3. Fecha Inspección: 05/02/2024. Edificio: ZC. Cota: +6.000. Cubículo: C0645-02. 

Descripción: Cables de redundancias 1 (conduit 13UC06417) y 3 (bandeja 32C06056) separados 
por unos pocos milímetros sin barrera física interpuesta. Son cables de no seguridad y pertenecen 
a distintas redundancias. 

Contestación CN Trillo: 

Por el conduit 13UC06417 pasa el cable 1KC9245 con destino el instrumento TF81F001 (de no 
seguridad, categoría sísmica II y clasificación eléctrica E2B) y por la bandeja 32C06056 todos los 
cables que transcurren son de no seguridad. No obstante, se ha comprobado que el punto de cruce 
de los cables no son de esta bandeja. Son cables de control de la bandeja 33C06129 que luego van 
al conducto 33UC06403. Se trata de los cables 1KC8024 (destino UG12S003, de no seguridad y 
categoría sísmica II), 1KC8009 (destino UW41S012, de no seguridad y categoría sísmica II), 
1JR8674 (destino UG12S003, de no seguridad y categoría sísmica II) y 1JR8672 (destino 
UW41S012, de no seguridad y categoría sísmica II). 

El titular considera que es inevitable mantener muy próximos (pocos milímetros) cables de distinta 
redundancia sin barrare física interpuesta. Es por ello que considera aplicable la exención 18-RE-
0210 Pto. 5.7.1.b.” 
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 Caso 6.4. Fecha Inspección: 05/02/2024. Edificio: ZC. Cota: +6.000. Cubículo: C0645-02. 

Descripción: Cables de redundancias 1 (conduit 13UC06417) y 3 (Conduit 33UC06446) 
embridados. 

Los cables no cumplen con los requisitos de separación física para cables de distinta redundancia. 

Contestación Trillo: Por el conduit 33UC06446 pasa el cable 1KC9131 con destino TF81F003 (de 
no seguridad, categoría sísmica II y clasificación eléctrica E2B) y respecto al conduit 13UC06417 
el cable 1KC9245. 

El titular considera que su agrupación es inevitable y que la condición de cables de distinta 
redundancia unidos por bridas como aceptable. Por ello aplica la exención del criterio diseño 18-
RE-0210 Ptos. 5.7.3.2. y 5.7.3.3. 

No obstante, lanza la orden de trabajo PT-1183684 para eliminar el embridado y generar una 
mayor separación entre cables.” 
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 Caso 6.5. Fecha Inspección: 05/02/2024. Edificio: ZC. Cota: varias. Cubículo: C0232, C0332, 
C0432, C0532, C0632 (escaleras) 

Descripción: En distintas cotas de las escaleras del ZC la IR observó diversas situaciones en que 
cables de no seguridad pero de distintas redundancias no cumplían con los requisitos de 
separación física exigidos. 

Contestación Trillo: El titular indica que estos cables son de no seguridad y que todos los cubículos 
afectados pertenecen a la misma área de fuego C-03-01. 

Considera que no es necesario interponer barreras físicas entre cables de distintas redundancias 
por su interpretación del criterio 18-RE-0210 Pto. 5.7.1.b. No obstante, define la orden de trabajo 
PT-1183692 para dotar de una separación física al cable de la redundancia 2 de la penetración.” 











               











         













      
    
















              



            
             






           

            



 

















              


 




             
             




















 
























           

   






